
 
 
 
 
 

Anexo 3 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ  

DE CONTRALORÍA SOCIAL 2023 
S247 – PROGRAMA PARA EL DESARROLLO  
PROFESIONAL DOCENTE (PRODEP) 2023 

 

 
 

Nombre de la Institución Educativa: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ALTAMIRA 

Ejercicio fiscal de Contraloría Social: 2023 Ejercicio fiscal del programa: 2023 

   
DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL: 

Nombre del Comité de Contraloría 
Social: 

 Fecha Constitución 
Comité: 

 Clave del registro (Se genera cuando 
se registra en el sistema): 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 
ALTAMIRA-CCS- PRODEP 2023 

 6 de octubre del 
2023 

 2023-11-S247 21-514-21-28-003-
0685-1/1 

 
Domicilio donde se constituye el Comité (Calle, Número, Col., CP, Municipio, Estado): 

Boulevard de los ríos Km 3 +100 Puerto Industrial Altamira Tamaulipas 

 
1. DATOS DEL APOYO DEL PROGRAMA: 

El programa es (marque con una X): Apoyo: X Obra:  

 
 

Objetivo General:  Supervisar el uso correcto de los recursos asignados al apoyo recibido por la 
Institución en el Programa de PRODEP. 

 
Domicilio (Calle, Número, Col., CP, 
Localidad, Municipio y Estado) 

Monto de la obra o apoyo: Duración de obra o apoyo  

Del Al 

Boulevard de los Rios Km 3 + 100 Puerto 
Industrial Altamira CP 89608 Altamira Tamps. 

$50,000.00  15 de mayo 
2023 

 
 

31 de 
diciembre de 

2023 
 

2. FUNCIONES Y COMPROMISOS DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 
El comité tiene la encomienda de realizar las siguientes funciones: 
▪ Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del Programa.  
▪ Los/as beneficiarios/as cumplan con los requisitos para tener ese carácter.  
▪ Se cumpla con los períodos de ejecución de la entrega de los apoyos y/o servicios.  
▪ El programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al objeto del programa.  
▪ El programa no sea aplicado afectando la igualdad entre mujeres y hombres. 
▪ El ejercicio de los recursos públicos para los apoyos y/o servicios sea oportuno transparente y con apego a lo establecido 

en las reglas de operación.  
▪ Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la entrega de apoyos y/o servicios.  
▪ Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con el programa. 

 

** Compromisos (ver compromisos en este formato):  
• Tomar la capacitación para realizar las actividades de CS por parte del RCS de las IES, 

• Solicitar al RCS de la IE la información pública relacionada con la operación del Programa, 

• El RCS en la Instancia Ejecutora deberá realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, con la 
participación de los integrantes de los Comités, a fin de promover que realicen actividades de contraloría social, así como 
de que expresen sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

• Registrar en el informe(s) el(los) resultado(s) de las actividades de contraloría social realizadas, así como dar seguimiento, 
en su caso, a los mismos;  



• Supervisar que se apliquen correctamente los recursos al 100% y que se haya adquirido lo que se autorizó comprar en el 
anexo de ejecución del convenio de apoyo y levantar minutas. 

 
 

 
3. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 
Nombre completo Cargo CURP Eda

d 
Sexo 

(M/H) 
Teléfono 

 
Correo 

electrónico 
Domicilio particular 

(Calle, Número, Col., CP, 
Localidad, Municipio, 

Estado) 

Firma 

José Alfonso 
Sánchez Cortez 

President
e 

SACA840228
HTSNRL08 

39 H 
 

8331433787 jsanchez@utalta
mira.edu.mx 

 
Calzada los olivos 407 

Departamento 1 
CP89603 Altamira 

Tamaulipas. 
 
 

 

Adrián Fermín 
Peña Delgado 

 
 

Secretari
o 

PXDA760528
HTSXLD00 

47 H 
 

8338503514 apea@utaltamira.
edu.mx 

Calle Wisconsin 817 
colonia universidad Sur 

CP 89108 Tampico 
Tamaulipas. 

 

     Nota: Adjuntar lista de los integrantes del Comité y de los asistentes a la Constitución del Comité, formato 2. 

 
 

M en C MARIANA SOLEDAD CENTENO SIERRA  
 

Cargo del Servidor Público: DIRECTORA DE MECATRONICA Y ENERGIAS RENOVABLES 

Teléfono: 8332955449 

Correo mcenteno@utaltamira.edu.mx 
 


